
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ILLIMANI S.A. CELEBRADA EL 18 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 18 de Septiernbre de 2015, a las 10h00, en las oficinas de la compañía 

situadas en la Avenida Orellana No. E4-430 y Avenida Amazonas, Edificio Orellana 500, en presencia de la 

totalidad del capital social de la compañía representado por: 

+ Señor Manuel Arturo Ribadeneira Troya, por sus propios y personales derechos, propietarios de 
quinientas dos (502) acciones iguales, acumulativas e índivisibles de US$ 1 dólar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal, 

+ Señora Paulina Lucía Moncayo Mosquera, propietaria de doscientos noventa y siete (297) acciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de US$ 1 dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal, 

e TRADECOMPANY S.A., representada por su Gerente General el señor Gonzalo Agustín Páez 
Parral, propietario de una (01) acción igual, acumulativa e indivisible de US$ 1 dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal. 

Quienes aceptan la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas sin 
convocatoria previa conforme lo dispone el Estatuto y la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden 

del día: 

1.- Conocer y aprobar el informe presentado por el Gerente General sobre su administración durante el año 

2014 y dictar la resolución correspondiente; 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Principal del ejercicio económico 2014; 

3.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por los Auditores Externos del ejercicio económico 2014; 

4.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del año 2014, emitidos 
conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera NIF; 

5,- Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2014; 

6.- Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Suplente para un período de un añío y 
fijar su remuneración. 

7.- Conocer y resolver sobre la designación de Auditor Externo de la Compañia para el ejercicio económico 
2015. 

Se designa como Presidente Ad — Hoc de la Junta al señor Gonzalo Agustín Páez Parral y actúa como 
secretario Junta el señor Manuel Arturo Ribadeneira Troya. 

Previo a instalar la sesión, la Presidente Ad-hoc constata el quórum reglamentario para proceder a iniciar la 

sesión de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

E] Secretario certifica que se encuentra presente el cien por ciento del Capital Social, con lo cual se declara 
instalada la sesión y el señor Presidente Ad-hoc pone en consideración de los asistentes el siguiente Orden del 
Día, el cual se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y aprobar el informe presentado por el Gerente General sobre su administración durante 
el año 2014 y dictar la resolución correspondiente:  



Leído que fue el informe del señor Gerente General de la compañía correspondiente a su administración 
Gurante el ejercicio económico 2014, este se somete a consideración de los señores accionistas, mismos que 
después de una corta deliberación deciden aprobar dicho informe a excepción del señor Manuel Arturo 
Ribadeneira Troya en virtud de que tiene la calidad de Gerente General en consecuencia se abstiene de votar. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario Principal del ejercicio económico 

2014: 

Por solicitud del señor Presidente Ad-hoc, se procede a dar lectura del informe del Comisario Principal, 
respecto del ejercicio económico 2014, el cual es aprobado por unanimidad. 

3.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por los Auditores Externos del ejercicio económico 

2014; 

Se somete a consideración de la Junta General Universal Extraordinaria el informe presentado por el Auditor 
Externo, respecto del ejercicio económico del año 2014; este es aprobado por unanimidad. 

4.- Conocer y resolver sobre el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, Notas a los 

estados Financieros, Flujos de Efectivo y Cambios al Patrimonio, del año 2014, emitidos conforme a las 

Normas Internacionales de Información Financiera NUE: 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-Hoc mismo que pone a conocimiento de los señores accionistas el 
Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, Notas a los estados Financieros, Flujos de Efectivo y 
Cambios al Patrimonio, del año 2014, emitidos conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera NITF, dentro de los cuales se evidencia la situación financiera de la compañía. 

Al respecto los señores accionistas después de una corta deliberación deciden aprobar dicho informe a 

excepción del señor Manuel Arturo Ribadeneira Troya en virtud de que tiene la calidad de Gerente General en 
consecuencia se abstiene de votar. 

5.- Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2014: 

La Junta de accionistas no conoce este punto debido a que la compañía registró pérdidas, para lo cual lo 

seftores accionistas solicitan a la administración busquen todos los caminos legales conducentes al 

crecimiento de la compañía con el objeto de que la pérdida sea reducida considerablemente. 

6.- Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Suplente para el período de un 
año y fijar su remuneración: 

La Junta General Universal Extraordinaria resuelve por unanimidad designar como Comisario Principal al 
señor Jimny Bailón López y a la señora Katia Paredes como Comisaria Suplente, para un período de un año, 
Adicionalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas resuelve que los honorarios del 
Comisario Principal sean fijados por el Gerente General de la compañía. 

7.- Conocer y resolver sobre la designación de auditor externo de la compañía para el ejercicio 

económico 2015, 

Respecto de este punto el señor presidente ad-hoc pone a conocimiento de los señores accionistas que la 
compañía todavía no ha buscado a una auditora que preste sus servicios para el ejercicio económico en curso, 

En consecuencia de los antecedentes expuestos los señores accionistas deciden unánimemente autorizar a la 
Administración para que puedan buscar a auditoras debidamente calificadas por los organismos de control y 

efectuar la contratación de manera individual pudiendo en consecuencia negociar los valores a ser cancelados 
por concepto de la auditoria del ejercicio económico 2015 así como suscribir todo documento necesario para 
el efecto,



Tratado el Orden del Día se concede un receso de 40 minutos para la elaboración del acta correspondiente y, 
luego de ser leída a los presentes, ésta es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas a las 11:00 y para constancia de lo 
expresado, firman los accionistas, el señor Presidente Ad-hoc y el Secretario que certifica, en el lugar y fecha 

indicados. 
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